
Señora 

Meri Delurdes Vásquez Andagoya 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana 

Pululahua Transpululahua s.a. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nosotros: LEONIDAS ALIRIO VASQUEZ ORTEGA , Y “FLORENTINA ANDAGOYA, En calidad 

de Cedentes , y CESAR ARMANDO ESPIN BARRERA, en calidad de Cesionario, 

comunicamos a usted que hemos procedido a ceder y adquirir (4) cuatro acciones 

respectivamente en nuestras calidades antes enunciadas, por el valor nominal de diez 

dólares (USD. 10,00), cada una; por lo tanto en nuestra calidad de Cedentes, 

renunciamos a los derechos de las acciones que teníamos en la Compañía, y el 

Cesionario «adquiere cada uno y todos los derechos inherentes en su calidad de 

accionista de la compañía. 

Lo que comunicamos a Usted para los fines legales consiguientes, a fin de que se tome 

nota del particular en el libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente, reiterándole nuestros sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente 
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Señora 

Meri Delurdes Vásquez Andagoya 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana 

Pululahua Transpululahuva s.a. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nosotros: LEONIDAS ALIRIO VASQUEZ ORTEGA , Y "FLORENTINA ANDAGOYA, En calidad 

de Cedentes , y MERI DELURDES VASQUEZ ANDAGOYA, en calidad de Cesionaria, 

comunicamos a usted que hemos procedido a ceder y adquirir (2) dos acciones 

respectivamente en nuestras calidades antes enunciadas, por el valor nominal de diez 

dólares (USD. 10,00), cada una; por lo tanto en nuestra calidad de Cedentes, 

renunciamos a los derechos de las acciones que teníamos en la Compañía, y el 

Cesionario «adquiere cada uno y todos los derechos inherentes en su calidad de 

accionista de la compañía. 

Lo que comunicamos a Usted para los fines legales consiguientes, a fin de que se tome 

nota del particular en el libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente, relterándole nuestros sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente 
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Señora 

Meri Delurdes Vásquez Andagoya 

Gerente General de la Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana 

Pululahua Transpululahua s.a. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nosotros: DARWIN ANDRES PEÑA DIAZ Y ELIZABETH NOEMI CUASQUER MORALES En 

calidad de Cedentes Y JORGE ANIBAL OÑA PALLO , en calidad de Cesionario, 

comunicamos a usted que hemos procedido a ceder y adquirir las (6) seis acciones 

respectivamente en nuestras calidades antes enunciadas, por el valor nominal de diez 

dólares (USD. 10,00), por lo tanto en nuestra calidad de Cedentes, renunciamos a los 

derechos de las (6) seis acciones que tenemos en la Compañía, y el Cesionario 

adquiere cada uno y todos los derechos inherentes en su calidad de accionista de la 

compañía. 

Lo que comunicamos a Usted para los fines legales consiguientes, a fin de que se tome 

nota del particular en el libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firmamos la presente, reiterándole nuestros sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente . 
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